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Direccién de Administracién

Unidad de Adquisiciones
Coordinacién de Adquisicion de Bienes y Contratacién de Servicios Oficio Nim. 09 53 84 61 1CFJ/2025/10668
Coordinacién Técnica de Adquisicion de Bienes de Inversién y Activos Ciudad de México, a 14 de noviembre de 2025

Division de Contratacién de Activos y Logistica
Asunto: Notificacién de Adjudicacién.
Adjudicacién Directa Nacional: EP-50-GYR-050GYR019-N-124-2025

Mtro. Arturo Manuel Chdvez Lépez

Director General de Talleres Graficos de México

Av. Canal del Norte #80 Col. Felipe Pescador, Alcaldia Cuauhtémoc,
C.P. 06280 Ciudad de México

Presente

Mediante oficio nimero 09 9001/GB0020/GBB1/2025/075 recibido con fecha 10 de noviembre de 2025, el Titular de la
Coordinacién Técnica de Difusién solicité con fundamento en el articulo 2° de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Pdblico (en adelante la LAASSP), la contratacién por Adjudicacién Directa Nacional del “Servicio
de Impresién de Diversos Informes Institucionales emitidos por disposicién legal para el ejercicio presupuestal
2025.”

Al respecto, en términos de |o previsto en el articulo 134 de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos,
articulo 2° de la LAASSP y 4 de su Reglamento (en adelante el RLAASSP), se le notifica que la citada contratacion
identificada con el nimero EP-50-GYR-050GYR019-N-194-2025, se llevaré a cabo con su representada, lo anterior, en
virtud de que cumplié con los requisitos legales, técnicos y econémicos solicitados, cuya vigencia del servicio y del
contrato serd a partir del 15 de neviembre y hasta el 31 de diciembre de 2025.

En ese sentido, y atendiendo a lo anterior, se ADJUDICA el contrato a Talleres Graficos de México, considerando que
de esta forma se aseguran las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad
y demas circunstancias pertinentes para el Instituto, de la forma siguiente:

Se le adjudica por un monto de $5,652,420.40 (Cinco millones seiscientos cincuenta y dos mil cuatrocientos veinte pesos
40/100 M.N} mas el IVA, considerando que la presente adjudicacién causa IVA a una tasa del 16% (Dieciséis por ciento),
por lo cual el impuesto causado es de $904,387.26 (Novecientos cuatro mil trescientos ochenta y siete pesos 26/100
M.N.), por ende, el monto total incluyenda diche impuesto es de $6,556,807.66 (Seis millones quinientos cincuenta
y seis mil ochocientos siete pesos 66/100 M.N.), lo anterior, considerando los precios unitarios presentados por dicha
entidad en su propuesta econdmica.

Con la presente notificacién de adjudicacién, las obligaciones serén exigibles, sin perjuicio de |z obligacién de firmar el
contratec correspondiente.

Para efectos de la suscripcion del contrato respectivo, es necesario que previamente a su firma, entregue la
documentacién que, en su caso resulte aplicable, en copia simple y original o copia certificada para cotejo a la Divisién
de Contratos ubicada en el piso 10 del inmueble con domicilio en la Calle de Durango Namero 291, Colonia Roma Norte,
Demarcacion Territorial Cuauhtémoc, Codigo Postal 06700, Ciudad de México, en un horario de las 09:00 a las 18:00
horas, de los siguientes documentos:

a) Acta constitutiva y, en su caso, sus respectivas modificaciones.
b) Poder notarial del representante legal que firmara el contrato.
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c) Identificacion oficial vigente y con fotografia del representante legal (cartilla del servicio militar
nacional, pasaporte, credencial para votar o cédula profesional), traténdose de personas fisicas, y en
el caso de personas morales, de la persona que firme la propuesta.

d) Cédula de Registro Federal de Contribuyentes.

e) Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a 3 meses.

f) En su caso, escrito de estratificacién de empresa en términos del articulo 3 de la Ley para el Desarrollo
de la Competitividad de la Micro, Pequefia y Mediana Empresa.

g) Escrito en términos del articulo 71 y 90 de la LAASSP.

h) Opinién positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales emitida por el SAT, vigente a la firma del
contrato, en términos del articulo 32-D del Codigo Fiscal de la Federacidn.

i) Opinidn positiva de cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social vigente a la
firma del contrato emitida por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), en términos del articulo
32-D del Codigo Fiscal de la Federacién y del Acuerdo ACDO.AS1.HCT.260220/64.P.DIR dictado por el
H. Consejo Técnico de "EL INSTITUTO” publicado en el Diario Oficial de la Federacién el 30 de marzo
de 2020, el Acuerdo ACDO.AS2.HCT.270422/107.P.DIR, referente a las reglas para la obtencién de la
citada opinién, publicado el 22 de septiembre de 2022 en el Diario Oficial de la Federacion y el Acuerdo
ACDO.AS2.HCT.250423/106.P.DIR dictado en sesion ordinaria celebrada el dia 25 de abril del 2023, por
el que se aprobaron las Disposiciones transitorias aplicables a las Reglas de carécter general para la
obtencién de la opinidn del cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social,
publicadas el 22 de septiembre de 2022.

] Escrito bajo protesta de decir verdad que no desempefia empleo, cargo o comisién en el servicio
publico o, en su caso que, a pesar de desempefiarlo, con la formalizacién del contrato correspondiente )
no se actualiza un conflicto de interés. (Articulo 49 fraccion IX de la Ley General de Responsabilidades
Administrativas DOF 18-07-2016).

k) Constancia de situacion fiscal vigente, emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores (INFONAVIT) en los términos establecidos por las “Reglas para la obtencién de la
constancia de situacioén fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de amortizaciones”
publicadas en el Diario Oficial de la Federacién (DOF) el 22 de abril del 2024).

Para efectos de la formalizacion del contrato que resulte, el proveedor deberé presentar la opinién del
cumplimiento de obligaciones fiscales en materia de seguridad social, generada a través del Buzdén IMSS,
de conformidad con el numeral 9.4 de la “Relacién de tramites y servicios disponibles y por ofrecerse en el
Buzon IMSS", del ACUERDO ndimero ACDO.AS2.HCT.230724/261.P.DIR.

El proveedor autoriza al IMSS consultar en tiempo real y en linea, la opinién de cumplimiento en materia de

contribuciones de seguridad social, a través de los sistemas electrénicos que para tales efectos dispone la Direccién de

Incorporacién y Recaudacion del IMSS, la firma del contrato sera el 09 de diciembre de 2025 a las 13:00 horas, o

bien, dentro de los 15 dias habiles siguientes a la notificacién de la presente adjudicacién, en el dia y horario que
ara tal efecto disponga la Divisién de Contratos.

A fin de que el Area Contratante esté en condiciones de incorporar a la Plataforma Compras MX los datos relativos al contrato
que se derive de este procedimiento de contratacién, su representada es responsable de estar inscrita y mantener actualizada
su informacion en el Registro Unico de Proveedores y Contratistas (RUPC) de CompraNet; de conformidad y para los efectos de
lo establecido en las disposiciones 18 y 19 del “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones que deberdn observar para la
utilizacién del Sistema Electrénico de Informacién Publica Gubernamental denominado CompraNet”, publicado en el DOF el 28 de
junio de 201 1.
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utilizacidn del Sistema Electrénico de Informacién Publica Gubernamental denominade CompraNet”, publicado en el DOF el 28 de
junio de 2011.

En cumplimiento a los articulos 66 penditimo parrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico
(LAASSP); 84 segundo parrafo de su Reglamento; asi como lo establecido en el "Acuerdo por el que se incorpora como un
maédulo de CompraNet la aplicacién denominada Formalizacién de Instrumentos Juridicos y se emiten las Disposiciones de
caracter general que regulan su funcionamiento”, publicado en el DOF el 18 de septiembre de 2020; se solicita que previo a la
suscripcion del contrato respectivo, el representante legal de la Dependencia lleve a cabo su registro en el Médulo de
Formahzacnon de Instrumentos Juridicos (MFL), para lo cual se pone a su disposicion las 5|gu1entes direcciones electrénicas:-

Lo anterior, se comunica de conformidad con el articulo 2, fraccién I del RLAASSP; subnumeral 4.2.4.1.3 del Manual
Administrativo de Aplicacién General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico, subnumeral
5.3.8 inciso a) de las Politicas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto
Mexicano del Seguro Social y subnumeral 7.1.3.1.2 del Manual de Organizacién de la Direccién de Administracion del Instituto.

Sin mds por el momento, aprovecho la ocasién de enviarle un cordial saludo.

Atenta

Elaboré: Lic. Marisol Péréz
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